
INFORME DEL GERENTE 

Quito 08 de Marzo 2010 

Señores 
Accionistas de DIEL INDUSTRIA ELECTRONICA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, tengo el agrado 
de someter a consideración de esta junta el informe de actividades correspondiente al 
ejercicio 2009 

Consideraciones de carácter general 

Durante el año las ventas de mercaderías tuvieron decrecimiento del 81.96% con 
relación al año anterior, las ventas de servicios técnicos decrecieron en un 7,69% los 
gastos operacionales incrementaron en un 1,87 % aproximadamente . 

Comparación de metas y objetivos con el cumplimiento real alcanzado 

Se continuó tratando de alcanzar los objetivos trazados. 

Cumplimiento de las disposiciones del directorio y junta general 

En referencia a este punto puedo garantizar que se han dado cumplimiento a todas las 
disposiciones emanadas de la junta general Ordinaria. 

Aspectos administrativos, laborales y legales durante el Ejercicio 

Administrativamente la compañía se ha llevado, como en períodos anteriores, sin que 
hayan existido cambios de mayor significación en su estructura. Nuestras relaciones 
con proveedores se han mantenido en el más alto nivel. 
En el aspecto laboral el trato con los empleados ha sido muy cord Ain tropiezos 
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Análisis de aspectos operacionales comparado con el año anterior. 

El volumen de ventas de servicios se redujo este período lo cual tuvo incidencia en los 
resultados. 

Nuestra pérdida en el ejercicio fue de USD 11,350.25. 

Cumplimiento de normas de Ley de Propiedad Intelectual 

La Compañía ha cumplido con todas las normas y leyes de propiedad intelectual. 

Recomendaciones a la junta general para el siguiente ejercicio económico 

Recomiendo a los señores accionistas continuar con la política seguida durante este 
ejercicio. 

Desde hace varios años la empresa viene utilizando el software Platinum for Windows 
versión 4.6 para llevar su contabilidad. 

Agradezco a los señores accionistas por la confianza dispensada. 

Mucha 

/       


